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MiNISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

por la. que se revoc6 la·de la Delegación de Trabajo de Marlrid
de 31 de mayo de 1978, debemos opclarar y declaramos la con
fcrmtdad de la Resolución recurrida con el ordenamiento ju
rídico. Sin costas .•

Madrid, 2 de maTZO de 1984.-El DinH:tor general, Enrique
Heras Poza.

12330 RESOLUCION de 1 de marzo ~e 1984, de la Di
rección Provincial de Madrid. por V.l que se hace
pubUco el otorgamiento de los permisos de expIo
raewn que S8 citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en t..hdrtd, hace saber: Que han sido otorgados los siguien
tes permisos de exploración. con expresión del número, nombre.
mineral. cuadriculas. meridianos y paralelos:
2.799 (l-o~O) .•Torejo•. Recursos de la sección O. 1.008. O" 07'

Y 0° lO·W. 400 50' Y 40" 57'N.
2,800. ·Caibache... Recursos de la sección el. 2.970. 0° (lQ' y

O" 13·W. 40'" 35' Y 40'" SO'N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 61 del Reglament.o General para el Régimen de ;a
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madria., 1 de marzo de 1984.-El Director provincial.-Por
autorizaci~n, el Subdirector provindl:l.l (ilegiblel.

Ilmo. Sr.;

(Sello, y firma.l

proceder de V. 1.

.... , come Patrón \1H.vor de la
en representación lle la ,nis-

... de 19...de

Se acompaña la documentación siguiente:

O Balance económico del ejercicio de 1983.
O Certificado sobre ayudas concedidae o denegadas.
O Memoria de estudios a emprender.
O Memoria con presupuesto, de condiciones técnicas de la

acción a emprender. ,
O Certificado del Secretario de la Entidad, con acuerdo del

Organo Colegiado competente.

(SeAale con una X loa recuadros que procedan).
Es gracia que espera alcanzar del recto

cuya vida guarde Dios muchos años..

Don .... , con DNI número
Cofradía de Pescadores de
ma, a V. L

EXPONE: Que al amparo de la Resolución dE' la Serr ·taria
General de Pesca Marítima, publicada en el ·Bo.,.,tín Oficial
del Estado.. numero ....... del dfa ....... conocidos las' nndiriones
exigidas para solicitar ayuda para acciones y estudIos a em~

orender, y creyendo reunir las condiciones y requIsitos eXigidos
en dicha resolución, a V. l.,

SOLICITA: Que previo los tré.mites oportunos le spa cC'nc;'-'Íida
a la Entidad que represento una ayuda económica para {des~
cribir someramente la acción o estudio},

Quinta,-Aquellas Comunidllrles Autónomas Qli!' '~:I~an

transferidas las competendas de Cofradías dE" Pe~ ' .• ··res. l!"es
tionarán las ayudas de ttcuerdo con la normativa ~pner·d vi
gente.

Lo que comuhico a V. 1.
Madrid, 26 de abril de 1984.-El Secretario ~"n""'fl], Miguel

Oliver Massuti.

Ilmo, Sr Director gl'neraJ de Ordenación Pesquera.
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RESOLUCION de 26 de abrtl de 1984, de la Secre
taria GeneraL de Pesca Mqritima, por la que ss
regulan /.as ayudas a Cofracti.as de Pescadores.

Ilmo. Sr,: Ante la necesidad de efectuar una distribución
iQ,uitativa entre Cofradías de Pescadores, de acuerdo con su
importancia y necesidades, de las ayudas consignadas en los
Presupuestos Generales del Estado y con el fin de cumplir los
requisitos de publicidad, concurrencia y objetividad pndsos
se dictan las siguientes normas:

Primera.-Se destina, con cargo a la partida preSll')ues·
taria 2107/481, programa 224, la cantidad de 30.000.000 de tJt'~etas

a las Cofradías de Pescadores que cumplan con los requisitos
que se establecen, V por ser órganos de consulta y colaboración
con la -Administración en virtu,j del Real Decreto 670/1978, de 11
de marzo.

Segunda_-Los objetivoa que primarán en la concesión je las
ayudas a Cofradias de Pescadores serAn las acciones que. dentro
de los fineos encomendados a dichas Entidades, tiendan a me
jorar las estructuras de servicios básicos para sector pesquero,
los beneficios sociales y a~istenciales de acuerdo con las previ
siones estatutarias. y la elaboración de estudIos para, adap·
tación de las distintas notas y modalidades de pesca al caladero
nacional.

La cuantía de las ayudas a conceder astarAn en función del
importe de la acción o estudio a emprender y del numero de
solicitudes, y será de hasta el 30 por 100 del importe acreditado.

Tercera.-Las solicitudes suscritas en cada caso por el .epre
sentante legal de la Entirlad se acomodarán al modelo que
se publica cuma anexo. y se remitirán. en el plazo de ',reinta
dlas a partir de la fecha de publicación de esta resolución en
el .Boletín Oficial del Estado... al ilustrístmo señor Director
general de Ordenadón Pesquera, calle José Ortega y Gasset,
numero 57. Madrid-6, o al órgano competente de las CO'ouni
dades Autónomas a 1&8 QU.3 estén transferidas las Cofradías de
Pescadores.

Cuarta,-A la solicitud deberé. acompañarse la siguiente docu
mentación~

Balance económico del ejercicio de 1983.
Certificado en Que se ha~an constar las ayudas concedidas

o' denegadas por otros Organismos de la Administración Central,
Institucional, Autonómica o Local. para 106 mismos fines.

Memoria con presupuestos detallando las condiciones técnic&8
de la acción a emprender.

Si la petición esta motivada por estudios a emprender, breve
Memoria do'! ellos.

Certificación del Secretario de la Cofradfa en la que se haga
constar el a.cuerdo del Organo Colegiado competente, en virtud
del cual 8e solicita la ayuda.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ORDENACION FESQUERA.
MADRID

RESOLUCION de 28 de abril de 1984, de la Secre·
tarta General de Pesca Marítima, por la que se
regulan las ayudas a Feder.aciones de Cofradías
de Pescadores.

Ilmo. Sr.: Ante la necesidad de efectuar una distribución equi
tativa entre Federaciones de Cofradías de Pescadores, de las
ayudas consignadas en los Presupuestos Generales del Estado,.Y
con el fin de cumplir los requisitos de publicidad. concurrenCia
y objetividad precisos.. se dictan las siguientes nonnas:

Primera.-5e destinan con cargo a la partida presupues
taria 2107/481, programa 224, la cantidad de 4S.CXXlOOO de pesetas,
para ayudas a las Federaciones de'CofrBdías de Pescadores que
cumplan con los requisitos que es establecen, y p?r ser ór~anoe
de consulta y colaboración- CQn la AdministraCión en Virtud
del Real Decreto 67011978, de 11 de marzo,

Segunda.-Los objetivos para la concesión deayudas a ,las
Federaciones de Cofradías de Pescadores serán la elaboraCIón
de estudios para adecuación de las distintas notas y moda.lida
des de pesca. tanto al caladero nacional como al internaclon~.
y la adaptación de las Cofradías de Pescadores y sus Fedel acIO
nes a 183 estructuras institucionales de la CEE.

El montante de las ayudas a conceder, en estos supuestos.
será. de hasta el SO por 100 del importe del presupuesto del es·
tudio teniendo en cuenta el numero de solicitudes y el valor
técni~o del tema propuesto. .

Tercera.-las solicitudes suscritas en cada caso por el. repre
sentante legal de la Entidad se acomodaran al model? que se
publica. como anexo, y se remitirán. en el plazo d;e tremta dtas
a partir de la fecha de publicación de esta resolUCIón en el ·Bo
letín Oficial del Estado.. al ilustrísimo seiior Director general
de Ordenación Pesquera calle José Ortega y Gaaset, numero 57,
Madrid-6 o al órgano oompetente de las Comunidades Autó
nomas a las que estén transferidas las Cofradfas de Pescadores.

Cuarta.-A la solicitud deberé. acompañarse la siguiente 1oeu
mentación:

Balance económieQ del ejercicio de 1983.
Certificado en que se hagan constar las ayudas concedidas o

denegadas por otros Organismos de la Administ-ración Central,
Institucional, Autonómica o Local, para los mismos fines.

Breve Memorla del estudio a emprender.
Certificación del Secretario de la Federación en la que SE" haga

constar el acuerdo del Organo Colegiado competente, {l1"\ virtud
del cual se solicita la ayuda.


